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JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

República de Colombia

Villavicencio, once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017)

MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: RUBIELA RUIZ
DEMANDADO: MUNICIPIOD E CASTILLA LA NUEVA
EXPEDIENTE: No. 50001-33-33-009-2017-00103-00

Atendiendo el informe Secretarial, y revisado el expediente, se observa que en el 
auto mediante el cual se admitió la demanda, se cometió un error en digitación 

ordenándose notificar a una entidad que no es la demandada en el presente 

proceso, razón por la cual, se modifica el numeral 1 del auto del 22 de agosto de 
2017 (fl 63), ordenándose notificar en forma personal al ALCALDE DEL MUNICIPIO 

DE CASTILLA LA NUEVA, conforme lo dispone los artículos 197,198 y 199 de la Ley 
1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y en 

concordancia con el numeral 1 del artículo 171 ibídem.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DÍAZ-GRANADOS

JUEZA

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia emitida el 11 de diciembre de 2017 se 
notificó por ESTADC» No. 52 del 12ide dicierplbre de 2017.

Lauken Sofía Toloz, 
Secretan
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